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IDMUHnRAdOH PBOVIlKliL

Jefatura de Obras Públicas

RESOLUCION de la Jefatura de 
Obras Públicas de Valladolid, por 
la que se transcribe relación de as
pirantes admitidos al concurso-opo
sición restringido para cubrir una 
plaza de capataz de brigada, se ha
ce público el Tribunal calificador 
y sé señala fecha para el comienzo 
de los ejercicios. ■ -
Ejopárado 16'1 ipilazo de presen'taoión 

de Boiáiciituidies para tamar parte' en el 
coiniouirtsoopiosilQión 'oonvioicaidioi en eil 
Boletín Oficial del Estado de fecha 
2 de noivieaiiibœ piróxiimo pasado, para 
cutorár nina pilaza de eapataz de briga
da,‘va.camte en 'la pilantilla de esta 
Jefatura de* Obras PúbiL’icas, *se reíla- 
cionan a. eonr-inuaición, .comO' dispone 
el artá'CuiiO' 19 'del vigente Reglamento 
General del Piersonal de Caimineros 
del Estado, los aspirantes admitidos 
para toimar parte en dicho concurso 
y que son .los siguientes : '

Daniel de la. Torre Pérez.
Teodoro Cubero Domínguez.
Gatspar tVaile Giralda.
Desiderio Fonseca Ailomso.

. Victoriano' García Oiandiía.
Alejandro Belloiso Ploréis.
El tribunal examinador estará 

coniSbituáidO' de la si'gu.iente forma : 
Presidente: Ingeniero' jefe de Obras 
Púbiieas': Vo'cales: Ingeniero' encar
gado del 'Servicio de Conservación, 
don Ruperto Fernández Campaya, el 
ayudante 'de Obras Públicas afecto a 
este SerViciO', don José Rico Frade' y 
el secrebaho de esta ' Jefatura, doña 
Carmen Cuesta Pérez, que actuará 

como. 'SiecretariO' del Tribunal oon voz 
pieroi 'Sin vorto, actuando como vocal 
supleaite el ayudante, don Juan Ma
yordomo Vera.

Eos aspirainites adnu'tidos, son cita
dos ip'or meidío de la presente resolu
ción (-coaTtra la. que podrán, presentar 
.las. reclaima¡cf. ornes que 'estimen conve
niente ante esta Jefatura de Obra'S 
Públicas, 'en: el plazo .¡de quince días 
naturales, a. partir 'de su pubiliicación 
en el Boletín Oficial del Estado), pa
ra que se presenten a realizar las 
.correspondientes pruebas el 'día 10 'de 
feb'dero próximo', a las 'diez horas, en 
los locales de esta Jefatur'a 'de Obras 

. Públicas, Salvadior, númiero 6, Valla
dolid.

Valladolid, 10 de enero de' 1964.— 
El ingeniero j'efe de Obras Públicas', 
Antonio Martíniez.

124

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don Roberto Martín, como gerente 
de la Empresa “Hijo de Jorge Mar
tín”, con domicilio en Alaejos (Valla- 

■ dloláld)., ha presentado' en esta: Jefatu
ra una imstancia, acompañada del 
'Correspondieaite proyecto, en 'solici
tud 'de a'Utori zaición para establiecer 
una liUiàa de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión y centro de 
transformación. pa.ra servicios agríco
las, ¡en término municápal de Alaejos.

El trazado de la línea referida es 
el siguiente: Deriva de utra línea ya 
existente ipropiedad del p'eUcionario : 
Con'sta de una aliineació'n de 30 me
tros, terminando en el centro de 

j tranisformación que se proyecta.

Da línea atraviesa terrenos 'de do- 
minio particular en término munici
pal de Ailaejos (Valladobid), no 'soliici- 
tándose imp'osiaión de 'servidumb're 
forzosa de paiso- de corriente eléctrica, 
sobre los mismos por contar con la. 
autorización de los propietarios de 
diohos terrenos afectados.

'Lo que en 'cumpilámiento ’de lo dis^ 
puiesto en el artículo 13 del vigente 
R'eglamiento de Instaiiaciones E'léctrá- 
cas 'de 27 de marzo de 1919, se hace 
público por medio de este “Boletín 
Oñcial”, a fin ide que cuantas perso
nas o Entidades <se 'oonsideren afec- 
tadas por .las lirustaQ-acicmies en 'proh 
yecto, puedan examinar éste en la 
Jefatura de Obras Públicas (Salva
dor, 6) y presentar sus reclamaciones 
ante la Aicaidi'a de Alaejos o 'en esta 
Jefatura, dentro' del píiazo de treinta 
'días, a contaf de la fecha de publica
ción -de este anuncio y durante las. 
horas hábilies de oñeána.

Valladálid, 11 de.'diciembre de 1963. 
El ingeniero jefe, Antonio Martínez 
Fernández.

4.360 -190

Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural
Comisión Local de Melgar úFAbajo

AVIS O
Acordada por Decreto dé 11 de ju- 

.ho de 1963 la. 'concentración ,’parcela
ria de la zona de Melgar de Abajo 
(Valladoflití:), se hace público', en cum
plimiento de Do establecido en las 
dósposiclones vigentes, que ha queda
do constituida la. Comisión Local que 
entenderá 'en las operadones dé con-
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œnitraciôn pamellaria de .dliiaha zona, 
coin liais facuUtodies que le asigna la 
Ley de 'Gonioenitjraa'ôn Pancelairia, tex
to ¡pef undido de 8 de nioiviembire 
de 1962.

Dioha 'Oondslàn ha' quedado, comstii- 
tuida por:

Presidente: Don Saturnino Pérez 
Femández Viña, juez de pnhnera ins- 
tanicáia del pautidio de VUlailón de 
Camíí>OIS (Vallaidolid).

VICEPRESIDENTE: Dou Pedenico Mu
ñoz Durán, ingeniieirO' agiduomo', de
signado' por el MániSjerio de Agri'CuiI- 
tura.

Vocales: Don PedrO'-Amtonio Ru
llán Caisassnovas, registeador de la 
Propiedad del partido de Villalón de 
Campos (Valladolid), deságnado por 
el Maniiistenio de' Justicia.

Dpn Rafael Valverde bengto, notario 
de Villalón de Campos (VaUadoilád), 
deslgnade por el Minisiterio de Jus- 
táiciia.

Don Miguel Villalba Mazariegos y 
don Jesús 'Raposo' Villalba, nepresen'- 
tantes de’ tos ipiropieítartos cultivado
res en d'redto.

Den Nazario Villalba Castellanos, 
nepreisentanite de tos arrendatarios y 
aparaeros.

Don 'Luido Roidríguez Pablos, alcal
de de Melgar de AbajO'.

Don. Tadano Villalba Mazariegos, 
jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de' Melgar 
de Abajo.
. Dom Manuel. 'Móngot Salvetti, inge- 
nieroi, deságnado' por el Servido' Na- 
cionai ide Oonicentradón Parcelaria 
y Ordenación. Rural.

Secretario: Don Andrés Gutiérrez 
Valdeón, iletrado del .Sierviido' Nacio
nal de OontíentraciÓn. Parcelaria y 
Ordenación Rural.

Melgar de Abajo, 15 'de enero de 
1964.—lEl presidente de la 'Comisión 
Loical, Saturnino' Pérez Fernández 
Viña. -

176-191

Comisión Local de Saelices de Mayorga

AVISO

Acordada por D'ecreto 'de 24 de ju
lio de 1963 la. conicentradón parcela
ra de la zona de Saiehoes 'de Mayorga 
(Valladoilid). se hace público-, en cum
plimiento' de lo lestabltedi^o en las 
Ó'ispoisidones vigentes, que ha queda
do conistituida la Comisión Local que 
entenderá en las operactones de con
centración parcélaria de dicha zona, 
con las facultades 'que le asigna la 
Ley de Co-ncentradÓn Parcelaria, tex

to refundido de 8 de noviembre , 
de 1962. ■ |

Dicha Comisión ha quedado const'- i 
tuiidla por: . j

Presidente: Don Saturnino' Pérez ! 
Fernández Viña, juez de' primera inis- ¡ 
tañida de Villalón de Campos (Valla
dolid).

.VICEPRESIDENTE’: Don Federi'oo Mu
ñoz Durán, in gender o ' agrén orno, de- 
si'gniado' poir di Mináisiterto' de- Agriicui- 
tura.

Vocales: Don Pedro-Antonio Ru
llán Casasnovas, registrador de la' 
Propiedad del partido de Villalón de 
Campos (Valladolid), 'designado por’ 
ei Ministerio de J-usticia.

Don Rafael Vailverde Lergo, notario 
de Villalón de. Campos (Valladolid), 
designado por el Miinisterlo de Jus
ticia.

Do'n Virgilio' Ramos de la Viuda y 
don Emiilio- del Amo Marcos, repre
sentantes de los proipiietairios cultiva
dores en 'directo.

Don Tomás Redondo 'Cuadrado, re
presentante de líos arrendatarios y 
aparceros.

Don José idled Amo Paohón, alcalde 
de ■■Saeilicies ■de Mayorga.

Don Aquiilino Maroas Vegas, Jefe 
de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Saeitoes de 
Mayorga.

Don Angel Pérez -González, inge
niero, 'designado' por el 'Servicio' Na
cional dé 'Ooncientración Parceilaria y 
Ordenación Rural.

Secretario: Don Julio Alvarez- 
Osisoño Atonso, iletrado' del Servicio 
Naeionál de Concienitración Parcela
ría y Ordehación Rural.

Saelices die 'Mayorga, 15 de enero 
de 1964.—El presiidiente de la Domi- 
'sión Local; Saturnino Pérez Fernán
dez Viña.

175-192

OMlBlSTBaClllll «DHKIPAl

BBRRUEOES DE CA,MP0S
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto' municipal ordinario', pa
ra el ejiercicño' de' 1964, se halla de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuintamiien/to, por espa
cio de quince días, al objieto de que 
sea examinado' por tos vecinos y per
sonas mteresadas y puedan formu- 
larse contra el mtiismo, las reclama- 
ciiomes pertinientes.

B'errueces de Campos, 13 de 'enero 
de 1963.—El alcalde (ilegible).

162—193

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1964, sobre desagüe 
de canalones, lo que, con arreglo al 
artículo 722 de la Ley de Régimen Lócal, 
se tiene expuesta al objeto de oír recla
maciones.

Castronuevo de Esgueva, 7 de enero de 
1964.—El alcalde, Victorino Ruiz.

77-194

CASTRONUEVO DE ESGUEVA

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1964, sobre tránsito de 
ganados, lo que, con arreglo al artícu
lo 722 de la Ley de Régimen Local se tiene 
expuesta al objeto de oír reclamaciones..

Castronuevo de Esgueva, 7 de enero de 
1964.—El alcalde, Victorino Ruiz.

77—195

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince dias hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1964, sobre rodaje o 
arrastre por vías municipales, lo que, con 
arreglo al artículo 722 de la Ley de Régi
men Local, se tiene expuesta al objetó de 
oír reclamaciones.

Castronuevo de Esgueva, 7 de enero 
de 1964.—El alcalde, Victorino Ruiz.

77-196

CEINOS

Aprobado por ¡a Corporación Munici
pal de este Ayunlamiento, el pliego de 
condiciones económico-administrativas 
que han de servir de base en la subasta 
para el aprovechamiento de las praderas 
propiedad de este Ayuntamiento, duran
te el ejercicio de 1964, queda expuesto al 
público, en la Secretaría Municipal, por 
espacio de ocho días hábiles, a los efec
tos de examen y reclamaciones, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
24 del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1955.

Ceinos, 9 de enero de 1964. — EI alcal
de (ilegible).

157-197

CUENCA DE CAMPOS

Habliieiniclloi isiiidla apirobaidio por este 
Ayimitainii.iein(to el proyecto dé presu
puesto' Extraordinario, para lia insta- 
ilaioión del servicio' tetofóináiciO' ■en esta 
Lacailiiidad, se halla expuesto! ail públí-
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co, en la -SiecireitJairia del Ayumtaimiieai- 
tO', idiujrainte ei pilazo. ide quince días, 
para oír moliaimaiciones, winfôrme a 
le preaeptu'adoi en ¡el artícullo 696 de 
te Dey die Régimen Local

Cuienica. de 'CSampos, 15 ide' eneros de 
1964.—01 adcailde (ifliegiübile).

167—198

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre vigilan
cia a establecimientos, espectáculos y es
parcimientos públicos, lo que, con arreglo 
al artículo 444, 5 de la Ley de Régimen 
Local, se tiene expuesta al público al 
objeto de oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, F. Rueda.

37—199

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre entrada 
de carruajes en edificios particulares, lo 
que, con arreglo al artículo 444, 5 de la 
Ley de Régimen Local, se tiene expuesta al 
objeto de oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.-E1 alcalde, F. Rueda.

37-200

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de. manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre ocupa
ción del subsuelo de la vía pública, lo 
que, con arreglo al artículo 444, 5 de 
la Ley de Régimen Local, se tiene expues
ta al objeto de oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, F. Rueda.

/ 37-201

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre apertura 
de calicatas o zanjas en la vía pública, 
lo que, con arreglo al artículo 444, 5 de 
la Ley de Régimen Local, se tiene expuesta 
al objeto'de oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, F. Rueda.

37-202

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre presta
ción de servicios en mercados, lo que, 
con arreglo al artículo 444, 5 de la Ley de 
Régimen Local, se tiene expuesta al obje
to de oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, F. Rueda.

37-203

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre desagüe 
de canalones, lo que, con arreglo al 
artículo 444, 5 de la Ley de Régimen 
Local, se tiene expuesta al objeto de oír 
reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, F. Rueda.

37-204

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre pres
tación de los servicios de alcantarillado, 
lo que, con arreglo al artículo 444, 5 de 
la Ley de Régimen Local, se tiene expuesta 
al objeto de oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963. —El alcalde, F. Rueda.

37-205

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre servicios 
en la parada de caballos sementales del 
estado, lo que, con arreglo al artícu
lo 444, 5 de la Ley de Régimen Local, 
se tiene expuesta al objeto de oír recla
maciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, F. Rueda.

37-206

MORAL DE LA REINA
AiprobadiO' ipor el Ayijinitaimjijetnto el 

pnesuipuesto miuauiicápal oi'diinapio, pa
ra el año de 1964, se halla de mani- 
ñesitoi al publico, en la Seorertaria de 
este Ayumtamdeinito, por espacio de 
quiince idías, con el fin' de que pueda 
ser examinado por los habitan.t¡es del 

témilino -o persionais' initeresaidas y for- 
muiliein 'las re'clani'acionies pent/inemies.

Moral de te Reina., 14 de enero' de 
1964.—lEl alcalde (Ilegible').

166—207

PALAZUELO DE VEDIJÁ
Aprobado por el Ayuntemiento el 

presuipuesto mundlctipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1964, se halla de 
maniñesito al público en te Seereiia- 
ría, ipor espacio de quince días, con 
el .fin 'de que pueda ser examinado 
p¡or los habitantes del término o per
sonas interesadas y se form.ulen por 
los mismos .tes rediamaiciones perti
nentes.

Palazuelo ide Vedija, 14 de enero de 
1964.—El aloaUde (ilegitote).

161—208

PORTILLO

El Ayuntamiento Pleno de este Muni
cipio, en sesión extraordinaria celebrada 
con fecha treinta de diciembre último, 
acordó anunciar en pública subasta, un 
local situado en e' nuevo Centro Cultu
ral, en construcción, de unos treinta y 
dos metros cuadrados de superficie, con 
destino a aquellas personas o entidades 
a quienes pudiera interesar, puedan ins
talar en él, oficinas u otras actividades 
similares, por el precio mensual de 
ochocientas pesetas de pago anticipado.

El plazo del arriendo será de cuatro 
años prorrogables y el adjudicatario 
deberá sujetarse a las condiciones fija
das en el respectivo pliego, debiendo los 
licitadores presentar el tres por ciento 
de fianza provisional para tomar parle 
en la subasta, que el adjudicatario eleva
rá a la definitiva del seis por ciento del 
arriendo anual.

El plazo para formular los oportunos 
pliegos, será de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y la apertura de los mismos 
tendrá efecto a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que termine mencio
nado plazo.

Portillo, 15 de enero de 1964.—El alcal
de, A. banz.

175-209

PORTILLO

Habiendo sido solicitada por don Ale
jandro Rubio A>áez, vecino de Coca 
(Segovia), la devolución de la fianza 
definiliva que tiene constituida para res
ponder del aprovechamiento de 245 pinos 
secos del monte «Arenas», perteneciente
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a los Propios de este Municipio, en la 
campana forestal 1962-63, se hace públi
co, por medio dei presente anuncio, para 
que, en el plazo de quince días hábiles, 
puedan presentar reclamaciones quienes 
creyeran tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato 
garantizado. ,

Portillo, 1.1 de enero de 1964.—El al
calde, A. Sanz.

129—210

VILLANUBLA
En 'la «Secretaría die este Ayu-nita- 

miento y por lespacioi die qudmoe días, 
quieda expiuiesba ail público, para oír 
redamaciionies, según diet'ermilna el 
artículo 722 ¡die ila vigiecnite .Ley do 
Régimen Lacal, la ordenanza inodiifi- 
cada soibre -eaitrada die carruajes 'en 
edifiidos particuilaires, que ha de regir 
para el presupuesto munieipail ordi- 
nario del ejercácáio dle 1964.

Villanubla, 13 de enero' die 1964.— 
El alcalde (ilegibte).

179-211

ÍDMINISTR4M DE IBSTIEIÁ

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario del Juz
gado de primera instancia número uno 
de Valladolid y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

desahucio de que se hará mérito, se ha 
dictado por este Juzgado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue;

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a veinte de noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres. Vistos por el ilustrísimo 
señor don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y s'u partido, los presen
tes autos de juicio de desahucio seguidos 
con el número 312 de 1963, entre partes, 
delà una, como demandante, don Emiliano 
Martín Sancho, mayor de edad, viudo, 
maestro nacional y vecino de Tudda de 
Duero, representado por el procurador 
don Fernando Pérez Fernández, y dirigido 
por el letrado don Antonio García Quin
tana Hernández, y de la otra, como de
mandado, don Santiago Mongil Aguado, 
mayor de edad, casado, labrador y vecino 
de Tudela de Duero, el cual no ha com- 
parécido en el presente juicio, sobre 
desahucio de uná finca rústica, por falta de 
pago de la renta.

Fallo; Que estimando la demanda dedu
cida por don Emiliano Martín Sancho, 
contra don Santiago Mongil Aguado, debo 
declarar y declaro haber lugar al desahu
cio de las fincas que se describen en el 
hecho primero de la demanda y primer 
resultado de esta sentencia, condenando 
en su consecuencia a dicho demandado a 
que deje libre y la ponga a disposición del 
actor dentro del término de legal, bajo 
apercibimiento de lanzamiento y con im
posición de las costas del juicio a dicho 
demandado. Notífíquese esta sentencia al 
drmandado en rebeldía, publiCándpsc su 
encabezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación personal 
dentro de tercero día. Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo.—José 
María Alvarez Terrón.—Rubricado.

Lo anteriormente inserto concuerda a la 
letra con su original, y para que sirva de 
notificación en forma al demandado en 
rebeldía, expido el presente que firmo en 
Valladolid, a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos sesenta y très.—José 
Cuevas.

160—212

VILLALON DE CAMPOS,

Don Salurnino Pérez Fernández-Viña, 
juez de instrucción de Villalón de 
Campos y su partido.

Por el presente edicto, se hace saber: 
Que en este Juzgado y bajo el número 8 
de 1962, se ha seguido sumario por el 
delito de robo, contra Joaquín Varela 
Hernando; en cuyo sumario y en ejecu
ción de sentencia dictada en el mismo, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, por término de 
ocho días, los bienes que en su día 
fueron embargados al penado referido y 
que a continuación se expresan, bajo, las 
advertencias y condiciones que también 
se indican.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una motocicleta marca «Lube», con 
motor de gasolina 148 centímetros cú
bicos, número 156 161 203, de cilindros 
uno, potencia en H. P. (2. 2), de dos 
asientos, matrícula ZA-5.134; valorada 
en la cantidad de ocho mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este juzgado, el 
día seis de febrero próximo a las doce 
horas.

Segunda. Que para tomar parle en la 
misma, deberán los licitadores consig
nar previamenle, en la mesa de este 
Juzgado, una cantidad igual, por Jo me
nos, al importe del diez por ciento del 

tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
se admitirá postura alguna, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras parles de su avalúo.

Tercera. La motocicleta embargada se 
encuentra depositada en poder de don 
Joaquín de Paz García, que tiene su do
micilio en Benavente.

Dado en Villalón de Campos, a diez 
y seis de enero de mil novecienlos se
senta y cuairo.—Salurnino Pérez Fer
nández Viña. — El secretario, Isidoro 
Garcia.
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ANUNCIOS JHCIALES

HERMANDAD SINDICAL 
DE LADRADORES Y GANADEROS 

DE CEINOS (VALLADOLID)

EDICTO-

Se eanveea a ■boidiois iIos afiilwacIo'S' y 
emiauaidiraidlots en losita Henmandaid, pa
ra das idioœ hoiras úiol úománigO' día 26- 
'de ©mero en ciuirso, en pin'miera oonve- 
cartxoa., y para' liais trece horas del 
miismoi idía, en se'gninda ooinvoicatoiría',. 
ai objeto de cíeleljrar sieisiióai ordinaria 
de la A'Saimibilœ Plenaráia de la Her
mandad, con 101 .siigiudieóite

ORDEN DEL DIA

1 .” Lecitura y aprabaaión., si piroice- 
de, deil acita. de lá. sesión ainterior.:

2 .° Exameai y aproibación del presu- 
puesto oirdiinari'o para el presente 
ejiercácio de' 1964.

3 .® Fijar las 'cuotas y derramas para 
•so0tieiná!mi’©nit-O' de los serviciojs de 
la Hermandad.

4 .0 Acordar la constmeoión de un 
granerO' con 'sufoveincion del Es
tado.

5 .0 Estaiblecer 'la prestiaición perso
nal y die trainisporte para la cons
trucción die un granero y para 
reparaci ón de icaminos.

6 .0 Ruegos y pregunitas.
Por la importanda de los asuntos 

a tratar, se ruega asesta el mayor 
nú'mero posáibl© 'de afiliados y encua
drados.

Lo que se hace público para gene
ral conocimienito y efectos.

Cteinos, 16 de enero de 1964.—©1 
jefe de la Hermandad, Timoteo Ro
dríguez. '
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